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01.- CONVOCATORIA A LA SESIÓN DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y 
PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS.





INFORMES





02.- SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019 – 2024.



CONVOCATORIAS
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https://drive.google.com/drive/folders/1leXEx-Kv9d-GpzkMjOaCqKbmAfEh2FcQ?usp=sharing


  
 
 
CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
 

Fray Pedro de Gante No. 15, cuarto Piso 

Tel. 555130 1980 Ext. 3463 

www.congresocdmx.gob.mx 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
CDPTL/IIL/CSP/001/2024 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA CONFERENCIA 
PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN 
DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS. 
PRESENTE 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 fracción VIII y XXIV, 52, 54, 58 y 59 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y demás relativos aplicables, 
se les convoca a asistir a la sesión vía remota de la Conferencia, que se llevará a cabo 
el día lunes 02 de septiembre del año en curso, a las 18:00 horas, a través de la 
plataforma de videoconferencia, autorizada. 
 
 
Se adjunta el Orden del día de la sesión referida.  
 
Sin otro particular, reitero a Ustedes mi consideración distinguida.  

 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

Dip. Martha Soledad Avila Ventura  
Presidenta para la Conferencia de la Dirección y 

 Programación de los Trabajos Legislativos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
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02 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia; 
 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día; 
 
3. Orden del día para la Sesión Ordinaria, del día martes 03 de septiembre del 
año en curso; 
 
4. Asuntos Generales; 
 
5. Clausura. 
 
 
 


